
Rancagua, veinticuatro de junio de dos mil veinte.

VISTOS:

Con fecha 2 de  mayo de  2020,  comparece  do a Adriana  Karinañ  

Monje Baltierra, abogada, con domicilio en calle Chacabuco 961 Letra b, 

comuna de San Fernando, quien interpone recurso de protecci n en contraó  

de PRE-UNIC S.A , con domicilio para estos efectos en Avda. Brasil N“ ” ° 

919, Rancagua, cuyo representante legal es don Ricardo Abuhadba Saini, 

de su mismo domicilio.

Fund  su acci n en que en mayo del a o 2018 adquiri  un tel fonoó ó ñ ó é  

celular para utilizarlo con fines laborales. Siendo as  las cosas, desde el d a 9í í  

de abril de 2020, aproximadamente, comenz  a recibir de forma reiterada,ó  

llamadas telef nicas provenientes de un ejecutivo de la tienda PRE-UNICó  

S.A, para solicitar el pago de una deuda por el monto de $5.575, cuota 

generada en el mes de abril del presente a o.ñ

A ade que explic  al ejecutivo que ya hab a terminado de pagar lañ ó í  

deuda total por el monto de 19 mil pesos, los cuales fueron pagados en 4 

cuotas de $4.990 desde diciembre de 2019 a marzo de 2020, y que no 

correspond a que efectuaran cobros indebidos por un salgo ya pagado.í

No obstante, no solucion  el problema y los llamados telef nicos seó ó  

fueron incrementando, de forma tal, que actualmente, la llaman diariamente 

para cobrar dicha deuda de 5 mil  pesos,  realizando llamadas telef nicasó  

varias veces al d a desde distintos n meros telef nicos. í ú ó

Puntualiza que el ltimo llamado que recibi , fue el d a 30 de abril,ú ó í  

motivo por el  cual interpone el  presente recurso para ponerle fin a este 

actuar arbitrario de parte de la recurrida.

Adem s de lo se alado, la empresa comenz  a enviarle mensajes deá ñ ó  

texto para regularizar la supuesta deuda y como recordatorio de la misma, 

sin perjuicio de los insistentes llamados telef nicos de parte de sus ejecutivos.ó

Por este  motivo,  interpuso distintos  reclamos en la p gina web deá  

dicha  empresa,  no  obteniendo  una  soluci n  a  su  problema  y,  por  eló  

contrario, los llamados nunca han cesado, llegando a realizar la recurrida 

cuatro diarios,  por lo que dicha situaci n la  mantiene actualmente muyó  

estresada y le produce mucha molestia, ya que se realizan hasta los d así  

s bados.á
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Puntualiza que esta situaci n de continuo acoso y hostigamiento, la haó  

afectado  ps quicamente,  perjudicando  su  diario  vivir,  ya  que  le  haí  

provocado  mucho  estr s,  molestia,  y  angustia,  afectando  su  integridadé  

ps quica y emocional, cuya protecci n se encuentra en el art culo 19 N  1í ó í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Se ala que distinta jurisprudencia al respecto as  lo afirma, tal es elñ í  

caso de lo se alado por la Corte de Apelaciones de Talca en causa Rolñ  

N 2676-2018  y  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  en  Recurso  de°  

Protecci n N  36222-2016, ó °

Por lo expuesto, solicita que en definitiva, se ordene la adopci n deó  

todas las medidas necesarias conducentes a la protecci n y efectiva tutela deó  

las garant as constitucionales lesionadas o amenazadas en su ejercicio por elí  

acto ilegal  y arbitrario reclamado en autos,  conducentes  a restablecer el 

imperio del derecho en la situaci n f ctica alegada. Entre estas medidas, seó á  

incluyan la de disponer que la recurrida se abstenga de efectuar llamadas 

telef nicas y mensajes a su parte y que se condene a la recurrida al pago deó  

las costas.

Acompa a documentaci n que se agrega a la causa.ñ ó

Con fecha 11 de junio  pasado,  don Christian  Caroca Manr quez,í  

abogado, por la recurrida Pre Unic S.A y por Matic Kard S.A, evacuó 

informe y solicit  el rechazo del recurso.ó

Indica que Pre Unic S.A no ha incurrido en una conducta ilegal o 

arbitraria en desmedro de los derechos constitucionales de la recurrente, 

se alando que niega y controvierte expresamente los hechos se alados por lañ ñ  

actora en su recurso, incumbiendo a esta acreditarlos. ́

Da cuenta que resulta necesario aclarar la relaci n entre Preunic S.Aó  

y Matic Kard S.A, para entender los alcances del  recurso planteado. Al 

respecto,  indica  que  Preunic  S.A  ,  es  una  empresa  que  desarrolla  su 

actividad  ,  mediante  una  cadena  de  locales  de  farmacias,  donde  para 

desarrollar su giro se ha asociado con Matic Kard S.A, para la emisi n deó  

Tarjetas de Cr dito Salcobrand S.A, el cual es utilizado por los clientes paraé  

la adquisici n de productos en la tienda Preunic S.A  y asimismo Maticó  

Kard S.A realiza las acciones de cobro , en su calidad de Operador de la 

citada tarjeta de cr dito. é
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Se ala que es en este contexto que la recurrente suscribi  con Maticñ ó  

Kard  S.A,  un  contrato  denominado  Contrato  de  Tarjeta  de  Credito“ ́  

Preunic , el cual tiene todas las clausulas propias de un contrato de esta”  

naturaleza.

Agrega que la recurrente al momento en que interpuso el recurso, no 

se ala que hab a comprado en 5 cuotas,  obviando que al  mes de abril,ñ í  

adeudaba  la  suma  de  $5.575  y  que  se  encontraba  en  mora  de  dicha 

obligaci n , por lo que no es efectivo que lo hab a hecho en cuatro y queó í  

hab a terminadoí

de pagar en marzo, gener ndose la correspondiente cobranza extrajudicial.á  

A la fecha la recurrente, sigue estando en mora, por el cumplimiento de la 

citada obligaci n.ó

Expone que se han respetado los d as y horarios de cobranza queí  

establece la ley. Adem s, hace presente que la clienta nunca se contact  coná ó  

servicio al cliente de la tarjeta, ya sea por medio de su p gina web o biená  

por la l nea telef nica, seg n consta de revisi n a los correos electr nicosí ó ú ó ó  

dispuestos al efecto. Sostiene que a ra z del presente recurso se solicit  a laí ó  

empresa  de cobranza externa  que se  inhiba de  ejercer  las  acciones  por 

ahora y, adem s, verificaron que la recurrente no se encuentre publicada ená  

DICOM, pese a su morosidad.

Luego indica que la recurrente tampoco acompa  ning n tipo deñó ú  

documentaci n u otro medio probatorio que permita acreditar la existenciaó  

del constante asedio telef nico que dice haber sufrido y el asunto es m só á  

bien propio de una denuncia por infracci n a la ley del Consumidor en sedeó  

de Juzgado de Polic a Local. í

Refiere  que  atendidas  las  circunstancias  del  caso,  no  estamos  en 

presencia  de  hechos  que  revistan  la  gravedad  suficiente  como  para 

amenazar  la  integridad ps quica de la  recurrente,  menos  para poner  ení  

movimiento al rgano jurisdiccional por hechos que no revisten la entidadó  

que  amerite  la  intervenci n  de  esta  Corte,  toda  vez  que  las  llamadasó  

efectuadas tienen como nica finalidad ubicar al deudor y hacerle saber queú  

tiene una deuda vigente.

Por lo expuesto solicita rechazar la presente acci n, con costas.ó

Acompa a documentaci n que se agrega al expediente.ñ ó
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Con fecha 12 de junio de 2020, la recurrente hace presente que el 

hostigamiento de la recurrida no ha terminado.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de protecci n establecido en el art culoó í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, constituye una acci n deó í ú ó  

naturaleza  cautelar,  destinada  a  amparar  el  leg timo  ejercicio  de  lasí  

garant as constitucionales que esa misma disposici n enumera, mediante laí ó  

adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  

omisi n arbitrario o ilegal que impida, dificulte o amague ese ejercicio. ó

SEGUNDO: Que, como se desprende de lo expuesto, es un requisito 

indispensable de la acci n cautelar de protecci n la existencia de un acto uó ó  

omisi n ilegal, esto es, contrario a derecho, en el sentido de vulnerar unó  

precepto normativo obligatorio; o bien, arbitrario, es decir,  producto del 

mero capricho de quien incurre en l, de modo que la arbitrariedad indicaé  

carencia de razonabilidad en el actuar u omitir, esto es, falta de proporci nó  

entre los motivos y la finalidad que alcanza; y que, enseguida, provoque 

privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de una o m s deó ó í á  

las garant as protegidas.í

TERCERO:  Que, el acto que se tilda de ilegal y arbitrario consiste 

en el acoso telef nico efectuado por la recurrida al tel fono de la recurrente,ó é  

para solicitar el pago de una deuda por el monto de $5.575, que comenzó 

el 9 de abril y que se ha reiterado en forma continua hasta la fecha, seg nú  

lo se alado por la recurrente, lo que motiv  la presentaci n de este recurso.ñ ó ó

CUARTO: Que, ahora bien, en cuanto a la ilegalidad del acto, cabe 

recordar que el art culo 37 inciso 6  de la Ley N  19.496, dispone que:í ° °  

“Las actuaciones de cobranza extrajudicial no podr n considerar el env o alá í  

consumidor  de  documentos  que  aparenten  ser  escritos  judiciales;  

comunicaciones a terceros ajenos a la obligaci n en las que se d  cuenta deó é  

la morosidad; visitas o llamados telef nicos a la morada del deudor duranteó  

d as y horas que no sean los que declara h biles el art culo 59 del C digoí á í ó  

de Procedimiento Civil, y, en general, conductas que afecten la privacidad  

del hogar, la convivencia normal de sus miembros ni la situaci n laboral deló  

deudor . ”

T
Z

Y
X

Q
C

Z
X

K
H



De esta norma, se puede colegir que existe un mbito de protecci ná ó  

de las personas que se encuentra referido,  precisamente,  a su integridad 

ps quica, el que no puede ser vulnerado por los proveedores aun en caso deí  

deudas, pues si bien se permite efectuar  llamados telef nicos a la moradaó  

del deudor durante d as y horas h biles, tales conductas no pueden afectarí á  

la  privacidad  del  hogar,  la  convivencia  normal  de  sus  miembros  ni  la  

situaci n laboral del deudor, pues ello configurar a  ó í una especie de acoso 

telef nico en contra del deudor, m s a n si, tal como ocurre en la especie,ó á ú  

se ha logrado un contacto positivo con el supuesto deudor, que ha permitido 

dar  noticia  de la  deuda,  siendo as  los  llamados posteriores  y reiteradosí  

demostrativos de un simple hostigamiento que la ley no ampara. 

QUINTO: Que, en este mismo sentido la Excma. Corte Suprema ha 

sostenido,  entre  otras,  en  la  causa  Rol  N  4767-2013  que:  ( )° “ …  si  el 

objetivo de los llamados telef nicos es poner en noticias a la deudora de suó  

morosidad, sta se logra con una de dichas comunicaciones, pero insistiré  

reiteradamente  en  el  mismo  lenguaje  resulta  desproporcionado  e  

intimidatorio. Este ejercicio es el que resulta arbitrario, debe cesar, puesto  

que afecta la garant a de la integridad ps quica de la recurrente, por lo queí í  

el  recurso  ser  acogido,  en  raz n  de  resultar  vulnerada  la  garant aá ó í  

contemplada en el N  1 del art culo 19 de la Carta Fundamental.° í ”

SEXTO:  Que, en este caso, el  abogado de la empresa recurrida, 

quien informa en representaci n de Pre Unic S.A y Matic Kard S.A., negó ó 

el  actuar  que  se  le  atribuye  por  la  recurrente,  se alando  que  si  bienñ  

existieron los  llamados  para el  cobro extrajudicial  de la  deuda,  stos  seé  

reiteraron porque la recurrente no contestaba, pues una vez que se efect aú  

un contacto positivo cesan los llamados y s lo se renuevan al mes siguiente. ó

Sin  embargo,  en  el  cuadro  de  llamados  consignado  en  el  propio 

informe acompa ado por la recurrida, consta que con fecha 21 de abril deñ  

2020 se efectu  un contacto positivo con la actora, pese a lo cual figuranó  

otros nueve llamados posteriores hasta el 30 de abril de 2020, lo que desde 

ya permite desestimar la justificaci n dada para reiterar los llamados. ó

De lo anterior, queda acreditado el actuar ilegal de la recurrida, la 

que con la documentaci n acompa ada por su propia parte demuestra laó ñ  

vulneraci n  a  sus  propias  pol ticas  de  cobranza,  las  que  adem s  sonó í á  
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contrarias a la Ley 19.496, actuar que tambi n resulta arbitrario, por cuantoé  

carece  de  justificaci n,  dado  que  insistir  en  los  llamados  telef nicos  noó ó  

obstante  haberse  cumplido  con  una  comunicaci n  positiva,ó  resulta 

desproporcionado  e  intimidatorio,  dando  cuenta  con  ello  del  ejercicio  

abusivo de la facultad de cobro extrajudicial.

S PTIMO: É Que, nuestra Carta Fundamental consagra en el art culoí  

19 N  1, el derecho a la vida e integridad f sica y ps quica de la persona,° í í  

derecho fundamental que se ve vulnerado, en cuanto a lo que se refiere a la 

integridad psicol gica,  en la medida en que se logr  acreditar un acosoó ó  

telef nico persistente, ajeno a lo razonable y que, por lo mismo, excede losó  

m rgenes de lo permitido y tolerable, todo lo cual justifica acoger la acci ná ó  

interpuesta.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  asimismo,  con  lo 

preceptuado en los art culos 19 N  1 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica, y el Auto Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso deú ó  

Protecci nó ,  se acoge,  con costas, el recurso de  protecci nó  deducido por 

Adriana Karina Monje Baltierra, en contra de Pre-Unic S.A. y Matic Kard 

S.A.,  debiendo  la  recurrida  abstenerse  de  efectuar  llamados  y  mensajes 

telef nicos de cobros extrajudiciales que excedan su propia pol tica se aladaó í ñ  

en este recurso, de la presunta deuda que con ella mantiene la recurrente. 

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Protecci n N  4784-2020.-ó º
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Marcela De Orue R. y Abogado Integrante Luisa Pamela Medina S. Rancagua, veinticuatro de junio de dos mil

veinte.

En Rancagua, a veinticuatro de junio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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